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Redacción

El plazo máximo de las concesiones será de 75 años,
podrán transmitirse mortis causa e inter vivos, y se
extinguirán si las instalaciones están en riesgo de
ser alcanzadas por el mar

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de

28 de julio, de Costas. (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2013) 

La reforma modifica la disposición transitoria primera de la Ley de Costas en sus apartados 2 y 3 para permitir

que los titulares registrales de terrenos amparados por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria sean

concesionarios, removiendo las condiciones que anteriormente les exigían.

El artículo segundo de la ley establece una prórroga extraordinaria para las concesiones existentes, otorgadas

al amparo de la normativa anterior. También se prevé expresamente la aplicación de esta prórroga a aquellos

que sin ser concesionarios, sí son titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento del dominio público

marítimo-terrestre, de acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley de Costas. Si bien, con carácter

previo deberá solicitarse la correspondiente concesión.

Con carácter general, el plazo máximo de esta prórroga extraordinaria se fija en setenta y cinco años para

hacerla coincidir con el nuevo plazo máximo por el que se podrán otorgar las concesiones. Con ello se busca

estabilizar los derechos y adaptarlos a un horizonte temporal que sea semejante.

En materia de autorizaciones se aumenta el plazo máximo de duración de un año a cuatro años.
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